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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: MORATORIA DE DEUDAS AL INSTITUTO DE VIVIENDA DE CORRIENTES.- 

F U N D A M E N T O S: Recientemente el Instituto de Vivienda de Corrientes, a través de su Departamento Legal, ha intimado masivamente, a través de Carta Documento a los adjudicatarios deudores de cuotas impagas por planes de viviendas adjudicadas.-
La misiva discrimina el monto de la deuda, pero contiene un apercibimiento extremadamente grave para los adjudicatarios: La falta de pago habilitará al desalojo del adjudicatario y su familia.-

La situación económica de la Población, la falta de incrementos salariales, el aumento del costo de vida y demás problemas graves que tiene nuestra Gente, ahora se ve agravado por un nuevo tema, por demás traumático: la posibilidad cierta de perder la casa de la familia.-

Este mecanismo, seguramente provocará que algunos paguen ante el temor manifestado, pero otros, se verán imposibilitados ciertamente, creándose una dualidad optativa peligrosa: comemos ó pagamos la casa!-

Creemos necesario descomprimir ésta situación, brindando la posibilidad de pagar, pero en condiciones razonables y adaptadas a la condición económica del adjudicatario.-

Por ello proponemos una sencilla solución, perfectible claro está, para paliar la situación.-

Consiste en una moratoria especial, a opción del adjudicatario, de doce (12), veinticuatro (24) ó treinta y seis (36) cuotas mensuales y consecutivas. El importe total de la deuda, incluido capital, intereses y otros rubros, deberá ser dividido por diez, por veinte ó por treinta, respectivamente. El monto resultante, sin otra actualización y sin intereses, será el valor mensual de la cuota que deberá abonar el adjudicatario.-

También a opción del adjudicatario, podrá ser descontado por sistema de débito automático de sus haberes, si el mismo es empleado provincial, municipal; ó con tarjeta de crédito ó débito; ó ser incluido en las facturas de pago de las cuotas mensuales del IN.VI.CO...- 

El Adjudicatario podrá acogerse a ésta Moratoria, dentro de los noventa días de la publicación de la Ley, haciendo opción de plan de pago y sistema de cancelación de la misma, completando la documentación que fije la reglamentación.-

Con el presente sistema, también se asegura la percepción de lo adeudado, que nuevamente entra al sistema.-

Por otra parte, al no producirse la rebaja de lo adeudado, sino el pago en cuotas del total de la deuda, no estimula a los cumplidores puntuales al no pago.-

Por estas consideraciones, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
L E Y

ARTÍCULO 1º: ESTABLECESE una Moratoria (Régimen de facilidades de Pago) para todos los Adjudicatarios de Vivienda del Instituto de Vivienda de Corrientes, en todo el territorio provincial, que registraren cuotas impagas al 30 de abril de 2006.- 

ARTÍCULO 2º: LOS Adjudicatarios deberán optar, para cancelar su deuda, por alguno de los siguientes planes: 

a) Doce (12) cuotas.- 

b) Veinticuatro (24) cuotas.

c) Treinta y seis (36) cuotas.-

En todos los casos, las cuotas de cancelación serán mensuales y consecutivas.-

ARTÍCULO 3º: EL monto de la deuda, en todos los casos, comprenderá el capital (cuotas) adeudado, intereses legales y demás conceptos, establecidos en las condiciones contractuales y legales de la adjudicación.- 

ARTÍCULO 4º: PARA la determinación de la cuota que corresponde a cada plan, se seguirán las siguientes pautas:

a) Para el Plan de Doce (12) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por diez y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.- 

b) Para el Plan de Veinticuatro (24) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por veinte y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.-

c) Para el Plan de Treinta y seis (36) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por treinta y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.-

En todos los casos, los montos de las cuotas serán fijos, sin actualización, sin intereses ni incrementos de especie alguna.-

ARTÍCULO 5º: LOS Adjudicatarios, para gozar de los beneficios de ésta Ley, deberán acogerse al régimen de la misma, dentro de los noventa (90) días de la publicación de la presente, suscribiendo toda la documentación pertinente.-

ARTÍCULO 6º: LOS Adjudicatarios además, deberán optar por la forma de efectivización del pago: por débito automático de sus haberes; por el pago con tarjeta de crédito ó debito; ó por el pago con la facturación mensual de los cupones ó chequeras que proporciona el Instituto de Viviendas de Corrientes.-

ARTÍCULO 7º: LA falta de pago de dos (2) cuotas mensuales consecutivas, producirá automáticamente -vencido el plazo- la pérdida de los beneficios acordados por la presente Ley.-

ARTÍCULO 8º: SUSPENDENSE todas las acciones legales contra los Adjudicatarios de Viviendas, derivadas de deudas por cuotas impagas, que se hayan acogido a los beneficios de ésta Ley.- 

ARTÍCULO 9º: LA presente Ley, podrá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los quince (15) días de su publicación.-

ARTÍCULO 10º: DE FORMA.- 
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